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los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 4 de febrero de 2011.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio del 
procedimiento de desamparo y resolución provisional 
de desamparo, relativo al expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación al padre del/la menor V.O.M. don Israel 
Ortega Gabella, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se acuerda:

1.º Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto 
a V.O.M.

2.º Declarar la situación provisional de desamparo de 
V.O.M., nacido el día 21 de diciembre de 2001 y en base a tal 
declaración ejercer la tutela de dicho menor, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil.

3.º Constituir el acogimiento residencial del/de la menor, 
que será ejercido por el Director del Centro de Atención Inme-
diata «Pérez Galdós», de Corrales-Aljaraque (Huelva).

4.º El/La menor podrá recibir visitas supervisadas en el 
centro de sus familiares y allegados en los días y horario esta-
blecidos por el mismo al efecto.

5.º Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contioso Castilla.

6.º Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con los arts. 
22.2 y 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les co-
munica que disponen, según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estimen pertinentes y, en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que pretendan 
valerse.

Contra la declaración provisional de desamparo cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Huelva en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Lay 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Huelva, 4 de febrero de 2011.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Dto. 21/85, de 
5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de inicio de acogimiento familiar 
permanente, adoptada en el expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-

creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación a los padres don José Ruge Maldonado y doña Su-
sana Patricia Higueras Poyatos, al desconocerse su paradero 
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha de 29 
de diciembre de 2010, adoptada en el expediente núm. 352-
2008-00003099-1, procedimiento núm. 373-2010-00000795-
2, relativo al/la menor J.R.H., por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del aco-
gimiento familiar permanente con respecto al menor J.R.H., 
nacido/a el día 12 de julio de 2006.

2. Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Begoña Pichardo Vela.

3. Notifíquese el presente acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor y al Ministerio Fiscal.

Huelva, 4 de febrero de 2011.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Dto. 21/85, de 
5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de resolución recaída en 
el expediente sobre protección de menores que se cita.

Notificación de la resolución de la Delegación Provincial 
en Sevilla para la Igualdad y Bienestar Social, de fecha 29 de 
diciembre de 2010, recaída en el expediente sobre protección 
de menores números. DPSE-352-2010-1534, por la que se 
acuerda la ratificación del desamparo y el inicio de procedi-
miento de acogimiento familiar preadoptivo.

Nombres y apellidos: Don Juan Manuel Aparicio Barrera y 
doña Soledad Jiménez Fuentes.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose los interesados en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de Sevilla.

La Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 y 33 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda del menor, ar-
tículos 172 y 173 del Código Civil, y artículo 40 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y 
Adopción, ha acordado mediante Resolución de 29 de diciem-
bre de 2010, ratificación del desamparo y el inicio de procedi-
miento de acogimiento familiar preadoptivo. 

Sevilla, 1 de febrero de 2011.- El Delegado, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de trámite de audiencia 
de propuesta de desamparo.

Núm. Expte. menor: (DPSE)352-2010-00004307-1.
Notificación del trámite de audiencia de la propuesta de 

desamparo respecto de la menor N.M. con número de expe-
diente de protección arriba referenciado.
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Nombre y apellidos: Mohamed Mustapha.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta la im-
posibilidad de contactar con el interesado, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios; se 
publica extracto del acto dictado, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes a los menores afectados. Para conocimiento del 
contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les con-
cede el trámite de audiencia de la propuesta de desamparo y 
que disponen, según el artículo 26.1 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, de un plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegacio-
nes y documentos estimen convenientes y, en su caso, propo-
ner prueba concretando los medios de que pretendan valerse.

Contra este acto no cabe recurso alguno.
Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir en 

dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo 
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio 
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado 
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los 
requisitos y procedimiento establecidos legalmente al efecto.

Sevilla, 4 de febrero de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita sobre expediente de conce-
sión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
Acuerdo de 24 de enero de 2011, por la que se dicta resolu-
ción en el procedimiento de reintegro de la ayuda por parto 
múltiple, concedida el 6 de febrero de 2009, expediente núm. 
04/000018/08 APM, en el domicilio señalado de Avda. Pablo 
Iglesias, núm. 8, 3.º C, C.P. 04003, de Almería, a doña Inna 
Pivovarova, con NIF X-5949225E, se publica el presente anun-
cio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas, núm. 
12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Almería o, en su 
caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almería para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos. 

Almería, 24 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2011, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifican a las in-
teresadas resoluciones recaídas en los expedientes de 
reintegro que se citan.

Intentada la notificación de los acuerdos de inicio de rein-
tegro y resoluciones de reintegro y revocación de subvención, 
recaída en los expedientes que se indican, sin que se haya 
podido practicar. Por medio del presente anuncio y de confor-
midad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a la notificación de dichas Resoluciones, comunicando a 
las interesadas que para conocer el texto íntegro podrán com-
parecer, en horas de 9 a 14, cualquier día hábil de lunes a 
viernes en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, sito en 
C/ Doña María Coronel, núm. 6, de Sevilla. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Beneficiaria: Asociación de Mujeres «La Villa de Fornes».
Expediente: ASOC/2009/18/287.
Subvención: 600,00 euros.
Objeto: Mantenimiento, funcionamiento y desarrollo de las ac-
tividades de las Asociaciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
Acto: Inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Asociación de Mujeres «Con Discapacidad AMUDIS».
Expediente: ASOC/2009/14/08.
Subvención: 954,81 euros.
Objeto: Mantenimiento, funcionamiento y desarrollo de las ac-
tividades de las Asociaciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
Acto: Inicio de reintegro y revocación.

Sevilla, 7 de febrero de 2011.- El Secretario General, Antonio 
J. Marín Larrea. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Montilla. (PP. 108/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en 
el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delega-
ción Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de extracción 
de limos, promovido por Rover Alcisa, S.A., situado en Paraje 
«Huerta Carmona», en el término municipal de Montilla, expe-
diente AAU/CO/150/N/10, durante 30 días hábiles a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.


